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DIAC 
DOCUMENTO INDIVIDUAL DE ADAPTACIÓN CURRICULAR 

 
 
 
 
DATOS DE IDENTIFICACIÓN 
 
 
NOMBRE Y APELLIDOS: ______________________________________________________ 
FECHA DE  NACIMIENTO:_________________CURSO/NIVEL:________________________ 
CENTRO: _____________________LOCALIDAD: ___________________________________ 
FECHA DE ELABORACIÓN DE LA ACI: __________________________________________ 
FECHA DE ACTUALIZACIÓN: __________________________________________________ 
 
 
 
 

 

PROFESIONALES IMPLICADOS EN LA REALIZACIÓN 
DE LAS ADAPTACIONES 

 
NOMBRE  PROFESOR/A ÁREA QUE IMPARTE 
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ADAPTACIÓN CURRICULAR 
INDIVIDUALIZADA 

 
 
 
 
APELLIDOS Y NOMBRE DEL ALUMNO/A: 
 
NIVEL Y GRUPO: 
 
ÁREA O MATERIA: 
 
 
 
 
1.-  OBJETIVOS: adecuación, priorización o ampliación de los establecidos con 
carácter general para el resto del grupo, recogidos en la programación didáctica. 
 
 
 
 
2.- CONTENIDOS: adecuación, priorización o ampliación de los establecidos con 
carácter general para el resto del grupo, recogidos en la programación didáctica. 
 
 
 
3.- ACTIVIDADES: 
 
 
 
 
4.- METODOLOGÍA: se puede señalar en este punto brevemente por ejemplo, si se 
empleará una metodología grupal, individualizada a través de fichas o materiales 
bibliográficos adaptados, mixta,....  
 
 
 
 
4.- CRITERIOS DE EVALUACIÓN: adecuación de los criterios de evaluación en 
coherencia con los objetivos y contenidos a trabajar. 
 
 
 
 
 
OBSERVACIONES: Es fundamental que al alumno/a que precisa adaptaciones 
curriculares significativas, se le evalúe conforme a los criterios de evaluación 
establecidos en las mismas. Los profesores/as que impartan clases a alumnos/as que 
reciban apoyos por parte de los miembros del Departamento de Orientación deberán 
trabajar de forma coordinada con los mismos, para que las actuaciones de ambos se 
complementen en la consecución de los objetivos y en la adquisición de los contenidos 
explicitados en el DIAC (documento individualizado de adaptación curricular). 
 


